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DOCUMENTO EN VERSIÓN PÚBLICA DE CONFORMIDAD AL ARTICULO 30 DE LA LEY DE ACCESO A 

LA INFORMACIÓN PÚBLICA. 

ACTA NÚMERO SETENTA Y NUEVE - E   

Sesión extraordinaria de los miembros del Consejo Directivo,  a las ocho horas y 

treinta minutos del día veintiocho de junio de dos mil veintiuno; están reunidos el 

licenciado José Arturo Martínez Díaz, Presidente en Funciones; el técnico Raúl 

Ernesto Conrado Cuéllar, por el Sector Administrativo Activo del Ministerio de 

Educación; el profesor Jaime Enrique Francia Huezo, por el Sector Docente 

Pensionado; el profesor David Ramón Valdés Martínez, por el Sector Docente Activo; 

la licenciada Magda Lorena Ortiz de Beltrán, por el Ministerio de Hacienda; y el 

ingeniero José Mauricio Pineda Rodríguez, Director Suplente por el MINEDUCYT. 

Se encuentra ausente el profesor José Cruz Juárez García, por el Sector 

Administrativo Pensionado. DELIBERACIONES Y ACUERDOS. PUNTO UNO. 

ESTABLECIMIENTO DE QUÓRUM. Se procede a establecer quórum, y verificado, 

se inicia la sesión. PUNTO DOS. APROBACIÓN DE LA AGENDA. Se somete para 

su aprobación, la agenda que se detalla a continuación: 1. Establecimiento de 

quórum. 2. Aprobación de agenda. 3. Punto único a tratar: a. Participación de los 

Directores en la capacitación virtual impartida por el Tribunal de Ética 

Gubernamental. ROMANO I. Convocatoria. Leída que fue ésta, se somete a 

consideración del Consejo Directivo, la cual se aprueba por unanimidad. PUNTO 

TRES. 3.a.1 PARTICIPACIÓN DE LOS DIRECTORES EN LA CAPACITACIÓN 

VIRTUAL IMPARTIDA POR EL TRIBUNAL DE ÉTICA GUBERNAMENTAL. En 

cumplimiento a lo establecido en el inciso segundo del Art.59 de la Ley de Ética 

Gubernamental, se deja constancia de la participación de los miembros del Consejo 

Directivo en la capacitación virtual denominada “El buen gobierno y la buena 

administración. Principios, valores y prácticas”, impartida por el Tribunal de Ética 

Gubernamental en modalidad virtual, a las nueve horas y quince minutos de esta 

fecha. ROMANO I. CONVOCATORIA. El Presidente en Funciones convoca a los 

Señores Directores para el día viernes dos de julio del año dos mil veintiuno, a partir 

de las ocho horas y treinta minutos, para celebrar sesión ordinaria del Consejo 

Directivo. No habiendo objeción alguna, el Consejo Directivo ACUERDA: Quedar 
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convocados para el día viernes dos de julio del año dos mil veintiuno, a partir de las 

ocho horas y treinta minutos, para celebrar sesión ordinaria de Consejo Directivo. Y 

no habiendo más qué hacer constar se da por terminada la presente Acta, la cual se 

ratifica a las diez horas y cuarenta y cinco minutos de su fecha. 

 
 
 
 
 

Lcdo. José Arturo Martínez Díaz 
Presidente en Funciones 

 
 
 
 
 
 

 
 

Lcda. Magda Lorena Ortiz de Beltrán  Ing. José Mauricio Pineda Rodríguez 
Directora Propietaria por el Ministerio               Director Suplente por el Ministerio de  
de Hacienda                                                         Educación, Ciencia y Tecnología 

 
 
 
 
 
 

           
 

Prof. David Ramón Valdés Martínez 
Director Propietario por el Sector 
Docente Activo del MINEDUCYT 

   
 
 
 
 
 
 
 
Prof. Jaime Enrique Francia Huezo  Téc. Raúl Ernesto Conrado Cuellar     
Director Propietario por el Sector Docente       Director Propietario por el Sector       
Pensionado del MINEDUCYT                            Administrativo Activo del   
                                                                           MINEDUCYT     

 
 
 
 

 


